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ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que se
manda expedir Carta. de8ucesión· en el titulo de
Marqués de San Juan de Buenavista a favor de
doña Patricia Meneses de Orozco y Ga,rcía-Onti
veros,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este MinisteriO, enl10mbre de Su EXCl;lencia el Jefe del
Estado, ha nido a bien disponer que, preVIo pago del ir.:nues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se
expide. Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de San Juan
de Buenavi~ta a faVOr de dalla Patricia Meneses de Orüzco y
García-Ontíve:'os, por fallecimiento de sU padre, don José Ber
nardo de vieneses 'de Orczcoy Orozco.

Lo que comunico a V. E.
Diosr-uarde a V, E.
Madrid, 70 de enero de 1973.

OHIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 12 de enero de 1973 por la que se con
cede la lib-ertad condicional a 41 penados.

ORlOL

ORDEN de 26 de diciembre de 1972 por la qUe se
acuerda dar cumplimiento en sus' própios términos
a la sentencia dictada por la Sala- Quinta del Tri·
bunat Supremo en. el recurso cof¡.tericioso--adminis~

trativo número 16.242.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioeo .Madministrativo núme
ro 16.242 interpuesta por el Auxilía.rde la Administración de
Justic.ia don Pablo Rodríguez Soria que actila par sí mismo,
contra la Administración pública representada y defendida por
el Abogado del Estado contra lasre&oluciones·dela Dirección
General de Justicia por las que ::;e le denegabael:'reconocímien
to de los servicios prestados por el mismo con anterioril;iad a
su integración en el Cuerpo y por laque se desestímaba el re·
curso de reposición interpuesto contra la mi.sma.respectiva
mente, se ha dictado sentencia por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo con fecha del pasado dia uno, cuya pa.rte dispositiva
dice así:

.Falla.mos: Que estimando. el recurso conienci()so -adminis
trativo interpuesto por don PabloRodriguezSorfa frente a las
resoluciones del Mini~terio de Justicia de cuatro de octubre y

_catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y llueve, que
le denegó el reconocimiento, aefectas detrieftos, de los ser
vicios prestados cerno Aux"Uar de Secretaría en el Juzgado' de
Alcalá de Hen~res, debemos declaratv declaramcs .que ·las mis
mas no &e hallan ajustadas al ordenamiento.' jurídico, y en su
consecuencia, ·las revocamos, reconocieildo .el ·derécho q u-e asis
te al actor a que a todos los efect,os. legales .yespecialmente
al de percepción de trienios 'le sea computado el tiempo de ser
vicios prestados con anterioridad a la publicación de la-mencio
nada Ley de mil novecientos ;;uarenta y &iete, reconocidos en la
relación publicada por el Ministerio de Justicia, para su cum
plimiento, en el "Bolet~n.Oficial. del Estado" de veinte de agos
to de mil novecientos cuarenta y ocho, con efectividad desde la
entrada en vigor de la Ley ciento uno, mil novecientos sesenta
y seis, de veintiocho de diciembre, absolviendo ala Adminis
tración en cuanto exceda de 10 indicado. condenando a estar y
pasar por estas declaradones y a su cumplitri-iento; Sin hacer
especial imposición de costas. '

Así por esta nuestra sentencia, qUe se pubEcaráen el .Bole
tin Oficial del Estado" e Insertará en la "Cólecci6u Legisla
tiva", definitivamente 1uzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Juan V. Barquero.-Francisco Vital.~A1"'gel Falcón.
Rubricadcs.

Publicación.-Leída y publicada rué laanteríor sentencia por
el exce!entísimo señor f.:fagistrado Ponente.don 'Preuitisco Vital
y Torres, estando celebrando audie~cia pública: la Sara Quinta
del Tribunal Supremo el mismc día de sU fecha.Certifico.-Jo·
sé Benéitez.-Rubricado."

En su virtud, este Mini~terio,. de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de. la· JurisdicciÓll Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios· términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conacüniento ydt.!.nás efectos.
Dios guarde a V. L muchoE> años.
Madrid, 26 de diciembre de 1972.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación

del beneficio de libertad condicional establecido en '105 articu
las 98 al 100 del Código Penal y' Reglamento de los Servicios
de Prisiones aprobado par Decreto de 2 de febrero de 1958, a
propuesta del Patronato de Nuestra Senara d ~ la Merced y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros, en &u reunión de esla
fecha,

Su Excclnncia El Jefe dE'.l Estado, qUE' Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pena
dos:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento" de Hombres de'
Alcala de Henares: Juan Subira Mas, Lorenzo Ruiz Higueras,
Jasó' Casero Buenache, José Mui'ioz Casado,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de
Akalú de Henare.>.: María del Carmen Hbdríguez Fernández,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: José
Pablo Pomares Pérez, Juan del AguiJa Cnmacho, José GómCz
Hovos, Francisco Quer Sipíi1a, Francisco Elias Serrano Fernún
dei, José Luis Belarte Lluch.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almeria: Fra'<lcisco
Baeza Cánovas, Carlos Ton'es Peüalver. •

Del Hospital General Penitenciario dé Madrid: Juan Vaca
Girald;).

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: ~Aa
nucl Rodríguez Campos, Manuel Vi-dal Sambad, Isaac Antonio
r,n Martínez, Luis Garrido Garrido, Pa&tor Hafael Dopazo Pla
tas.

Del Centro PenitetlcÜl.rio de Detención de Ceuta: Hamido
Mohamed Mezzia Midar.

Del Centro Penitencial'io de Diligencias de Ciudad Real: Ju
Han Martin Diaz.

Del Centro Penitenciado de Cumplimiento de Córdoba: Ra
fael Fuentes Gonzálcz.

Del Centro Penitenciario de Detención do Hombres de Ma
drid: Matías Fraile Valle.

Del Centro Pooitenciario de Cumplímíento de Malaga: Fran
cisco Cano Sierra, Vicente Peña Tempa Cristóbal Zumaqu2ro
Sanch<:,z, AntonioCm'mona 'Romero.

Del Centro Penitenciario de Detención de Sevilla: Lorenzo
GarcíaMartín.

Del Centro Penitenciario de Cumpllmín;to de Jóvenes de
Teruel: Jesús Cuñado Abejón, José Rüi~~ Rodríguez.

Del Cmtro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo; Cenara
Rafael García SánGhez, Francisco Lobo Sánchez.

Del Centro Penite:nciario de Detención de Hombres de Va~
lenda: Alejandro Zarandjeta Clliarri. .

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Castillejo:
Ed'uardo Caballer Caballer.

Del Centro Penitenciario de Cuniplimiento de Herrera de la
Mancha: Juan Antonio de la Torre Gascón, José Manuel Her~
nández Perrer, Enrique Bos&ini SelIés, .Lu.Js Ramos Martínez,
Emilio Rodríguez Martínez, Manuel Montiel García, José San
tos Botena, José Cortés Fernández.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra-Ma
drid; Francisco Noguera Soriano, An~rés Ferrero González.

Lo digo a V. 1. para su cqlOcinüento y efectos consiguienM

tes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de enero de J973.

OHIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.


